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SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN MÉDICA
SISTEMA DE REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA DE PACIENTE

	ACTA DE INSTALACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO JURISDICCIONAL



En la Ciudad de __________ siendo las ______ horas del día ______ del mes de _____del ____. En las instalaciones del ________ con domicilio _______________Se reúnen previa invitación del Jefe (a) de la Jurisdicción Sanita (nombre del establecimiento de salud) para conformar el Grupo de Trabajo Jurisdiccional del Sistema de Referencia y Contrarreferencia.
Ante el Dr. (a) ____________________ Jefe (a) de la Jurisdicción Sanitaria (nombre del establecimiento de salud) y Presidente de este Comité, los vocales integrantes y el Secretario Técnico otorgan protesta correspondiente, declarando formal y materialmente instalado el Grupo de Trabajo Jurisdiccional del Sistema de Referencia y Contrarreferencia de los Servicios de Salud de Veracruz, exhortándolos, a realizar su mejor esfuerzo, dando la bienvenida a los integrantes del mismo, estableciendo en la integración de éste el objeto que es fungir como un Órgano Colegiado de carácter técnico consultivo que tiene por objeto analizar los problemas de la calidad de atención en los establecimientos de salud y establecer acciones para la mejora continua de la calidad y la seguridad del paciente, además de proponer y recomendar al equipo directivo del Establecimiento de Salud, acciones en favor de la mejora continua.

Se da por concluida la presente acta, a las ____________ horas del día de la fecha antes señalada, firmando al calce los que en ella intervinieron.

	Dr. (a)
Jefe de la Jurisdicción Sanitaria

	Presidente

	Dr. (a)
Enlace de Atención Médica de la Jurisdicción Sanitaria

	Coordinador

	Dr. (a)
Responsable del Sistema de Referencia y Contrarreferencia de la Jurisdicción Sanitaria

	Secretario Técnico

	T.S.
Responsable de Trabajo Social de la Jurisdicción Sanitaria

	Vocal

	Dr. (a)
Coordinador de Equipos Zonales de Supervisión

	Vocal

	Dr. (a)
Director de Hospital Coordinador del SRC en RISS

	Vocal

	Dr. (a)
Director de Hospital Coordinador del SRC en RISS

	Vocal
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